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San José, 01 de setiembre de 2020 
DP-OGD-0846-2020 

 
                                                                                                                                         

   
Señora 
Karla Lorena Hurtado Loredo 
Casa #230, color amarillo pálido con verde 
Frente Plaza La Pelona, Sector #8 
Los Guido de Desamparados 
San José 
 
Estimada doña Karla: 
 
Reciba un cordial saludo. En atención a su nota dirigida al señor Carlos Alvarado Quesada, 
Presidente de la República, mediante la cual solicita renovar su cédula de residencia.   

 
Resulta pertinente indicarle que escapa del ámbito de competencia de este Despacho el 
conocimiento de la misma. Ante dicha situación, lo correspondiente es que se plantee 
directamente ante la Dirección General de Migración y Extranjería, Tel. 22998100, correo 
electrónico: correspondencia@migracion.go.cr o al Call Center 1311 y al Viceministerio de 
Gobernación, Tel. 22341360 extensión 1012, correo electrónico: ivargas@mgp.go.cr 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Sandra Loría Chaves 
Jefe 
Gestión Documental 
Presidencia de la República 
 
 
 
cc:  Sra. Karla Lorena Hurtado Loredo 
Adjunto:  Nota solicitud original (2 hojas) 
smvb 
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